
Prueba Anticipada 

Jaime Humberto Pava Giraldo vs María Del Pilar Hung Duque y Otros 
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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que por reparto 

correspondió la presente solicitud de prueba anticipada, radicada bajo el No. 

2022-020. Sírvase proveer,  

Cali, 26 de enero de 2022  

 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 046 

76001-3103-013-2022-00020-00 

 

Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Encontrándose reunidos los requisitos de los artículos 18 numeral 7º, 183, 265 

y 266 del C. G. del P., el Juzgado Trece Civil del Circuito  

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte 

solicitada por JAIME HUMBERTO PAVA GIRALDO, a través de apoderado 

judicial, a los accionistas de la sociedad SUPER STEREOS DE OCCIDENTE S.A.S., 

señores MARIA DEL PILAR HUNG DUQUE, HAN YU PAVA HUNG, YAT SEN 

PAVA HUNG y JULIÁN HUMBERTO PAVA BUITRAGO. 

SEGUNDO: Se fija la hora de las 9:00 a.m., del día veintidós (22) de febrero 

de 2022, para que se lleve a cabo el interrogatorio de parte.  

TERCERO: Notifíquese a los solicitados el presente proveído conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., con no menos de cinco (05) 

días de antelación a la referida fecha (inciso 2º del artículo 183 del C.G.P.).  

CUARTO: Téngase al doctor DIEGO HUMBERTO CAICEDO ORTIZ con T.P. 

27.242 del C.S.J., como apoderado judicial del solicitante, conforme el poder 

otorgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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